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Señor 

Paulo Geovanny Coellar Neira 

Ciudad. 

Para los fines legales correspondientes, comunico a Usted, que en la Junta Geñ8l al ES ay 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PRODUCTOS DEL MAR MARINA-TRADIÍ SA, 

.celebrada en esta ciudad de Salinas, a los 13 días del mes de septiembre del año 2018, se le 

"designó a Usted como GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario de TRES AÑOS, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

y correspondiéndole a Usted, ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

, compañía de farma individual y conjunta con el Presidente. 

- Para su conocimiento, la compañía PRODUCTOS DEL MAR: MARINA-TRADING S.A., se 

constituyó en el cantón Guayaquil, de la provincia del Guayas, mediante escritura pública 

otorgada en fecha 5 de noviembre de 2015, ante la Ab. Wendy María Vega Ríos, Notaria 

. Pública Trigésima Séptima del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Salinas, el 25 de noviembre de 2015 bajo el número 156, En dicha 

escritura pública, constan todas y cada una de las atribuciones necesarias para que pueda 

, desempeñar su cargo. ! 

- En mi calidad. de Presidente. de la compañía, comunico'a Usted, el presente nombramiento, 

mismo que de 5 ¿Spiado; deberá ser ¿Inscrito en el Registro Mercantil, para que surta los 
| . efectos legales 'correspondiéntes. A o 

Atentameñte, / : e 

Pedro Daniel Coellár mer” 

PRESIDENTE 

Yo, Paulo Geovanny Coellar Neira, con cédula de ciudadanía número 010241733-4, acepto « 

nombramiento de GERENTE GÉNERAL de la compañía PRODUCTOS DEL MAR IMARIN£ 

TRADING S.A., y prometo desempeñar el cargo de acuerdo a la ley y en base a los estatutc 

por el tiempo para el cual he sido designado, en la ciudad de Salinas, a los 14 días del mes d 
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Doy fe: [Que la fotocopia que antecede : 
A toja(s), es igual al origin. 

que se me presentó para su evidencia. 
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Il sacrrsatanolaaDuaraacanonartica ao y 

=== 4 Dra Marca Nieto Pacheco 
4] NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA 
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desiora 
Éíi 236 Av. Jaime Roldos Aguilera entre calles Guayas y Quil 

Número de repertorio: 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

2018-1187 
        

  

    

      y Regis o de la Propiedad y-Mercantil del Cantón Salinas certífica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
«4 (s): 1 

Con fecha diecisiete de octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO. en el registro 
MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1270 a 1278:con el número de inscripción 149 celebrado entre: 

  

  

  

  

  

    
  

   
  

  

     

  

    erente General 0102417334 | Coellar Neira Paulo Geovanny extrajudicial Individual 

t 
      

A pelid s y Nombres] Razón Social identificación , Papel! Rol ¡ 

roductps del Mar Marina-Trading S.A. 0992955759001: Compañía | 
7 

o 

epresEntantes: 

| argo identificación] Apellidos y Nombres/ Razón Social ¡Atribución Domicilio 
1 e 
6 Legal, judicial y Salinas 

            
  

              
          

         talle Le ejecución de trabajos: 

sable de la inscripción: 2450091455:       
                                                                              

sporlfable de la emisión: —. 2450091355 : Marúri BA 

     

  

¡Burgos Danie   ieja Angelica ¿ 

a Ángelica 

D - oy fe: Que la fotocopia que anteced 
A foja(s), es igual al original 

BE gens que se me presentó 

Cuenca, IN 1 dy 
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